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Doctora  
 
NORMA HURTADO SÁNCHEZ 
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Asunto: Respuesta a solicitud de información de afectaciones en salud asociadas 
al consumo de cigarrillo electrónico. 
 

En respuesta a la solicitud de información de afectaciones en salud asociadas al 
consumo de cigarrillo electrónico, correspondiente a los últimos cinco (5) años (con 
corte anual) sobre los siguientes puntos: 
 
1) Reporte de afectaciones en salud y morbilidad: 
a) Número total de casos reportados en su departamento donde se identifique el 
uso de vapeadores o cigarrillos electrónicos como factor de riesgo o causa directa 
de la consulta. 
 
Desde la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública - Dirección de Salud Pública 
de la Secretaría de Salud de Cundinamarca, bajo el Sistema Nacional de Vigilancia 
en Salud Pública (SIVIGILA) no se tiene notificación de casos bajo el evento 453 
(Lesiones de causa externa ocasionadas por accidentes de consumo o por 
procedimientos estéticos) como elemento vinculado un sistema electrónico de 
administración de nicotina (SEAN) / sistemas electrónicos sin suministro de nicotina 
(SSSN), conocidos como: vapeadores o cigarrillos electrónicos; sin embargo, para 
dar respuesta a lo relacionado con morbilidad de afectaciones en salud asociadas 
al consumo de cigarrillo electrónico, se realizó búsqueda en los Registros 
Individuales de Prestación de Servicios de Salud (RIPS) disponibles y en el Sistema 
Integral de Información de la Protección Social (SISPRO), plataforma tecnológica 
del Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia que integra datos 
relacionados con salud, pensiones, riesgos laborales y asistencia social, 
encontrándose el número de consultas registradas con el código CIE-10 U07.0 
(trastorno relacionado con el vapeo) durante el periodo comprendido entre 2021 y 
2025. 
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Diagnóstico principal 2021 2022 2023 2024 Total 
general 

U070 - TRASTORNO RELACIONADO CON EL 
VAPEO 

2 3 2 3 10 

Fuente: SISPRO fecha de consulta 24 de abril de 2026 

b) Detalle las principales patologías o eventos de salud asociados a enfermedades 
pulmonares crónicas, cardiovasculares, afectaciones respiratorias agudas u otras 
ECNT, vinculadas al consumo de los cigarrillos electrónicos. 
 
Desde la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública - Dirección en Salud Pública 
de la Secretaría de Salud de Cundinamarca se informa que basado en lo reportado 
por las unidades primarias notificadoras de datos (UPGD) del departamento en los 
Registros Individuales de Prestación de Servicios de Salud (RIPS) disponibles; no 
se puede establecer ninguna relación causal de patologías o eventos de salud 
asociados a enfermedades pulmonares crónicas, cardiovasculares, afectaciones 
respiratorias agudas u otras ECNT, que sean vinculadas al consumo de los 
cigarrillos electrónicos. 
 
c) Cuál es el índice o porcentaje que representan estas consultas dentro de la cifra 
total de morbilidad por enfermedades respiratorias en su departamento. 
 
Con base en la información reportada por el Sistema Integral de Información de la 

Protección Social (SISPRO), se registraron 1.203.757 consultas por lugar de 

residencia en el departamento de Cundinamarca durante el periodo 2021–2025, 

clasificadas dentro del grupo de enfermedades del sistema respiratorio según los 

códigos CIE-10 J00 a J99. Dentro de este grupo no se incluye el código CIE-10 

U07.0 (trastorno relacionado con el vapeo). Sin embargo, para este mismo periodo 

se registran10 casos registrados con este diagnóstico. 

 

DIAGNóSTICO PRINCIPAL 

 
2021 

 
2022 

 
2023 

 
2024 

 
2025 

Total 
general 

C10 - ENFERMEDADES DEL SISTEMA RESPIRATORIO 

J00-J06 INFECCIONES AGUDAS DE LAS VIAS 
RESPIRATORIAS SUPERIORES 

113.301 168.369 169.430 165.699 77.002 548.928 

J09-J18 INFLUENZA (GRIPE) Y NEUMONIA 9.532 9.168 9.221 11.269 4.234 40.880 

J20-J22 OTRAS INFECCIONES AGUDAS DE 
LAS VIAS RESPIRATORIAS INFERIORES 

13.527 27.267 29.753 32.975 17.751 110.211 

J30-J39 OTRAS INFECCIONES AGUDAS DE 
LAS VIAS RESPIRATORIAS SUPERIORES 

39.787 41.824 50.072 52.421 31.020 171.948 
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J40-J47 ENFERMEDADES CRONICAS DE LAS 
VIAS RESPIRATORIAS INFERIORES 

28.192 30.277 35.271 39.216 22.309 107.821 

J60-J70 ENFERMEDADES DEL PULMON 
DEBIDAS A AGENTES EXTERNOS 

864 946 1.174 1.166 644 3.932 

J80-J84 OTRAS ENFERMEDADES 
RESPIRATORIAS QUE AFECTAN 

PRINCIPALMENTE AL INTERSTICIO 

1.759 1.339 1.516 1.955 901 6.533 

J85-J86 AFECCIONES SUPURATIVAS Y 
NECROTICAS DE LAS VIAS RESPIRATORIAS 

INFERIORES 

45 68 54 106 27 288 

J90-J94 OTRAS ENFERMEDADES DE LA 
PLEURA 

726 726 759 1.024 384 3.359 

J95-J99 OTRAS ENFERMEDADES DEL 
SISTEMA RESPIRATORIO 

3.721 6.289 7.459 7.842 4.419 27.312 

Total general 402.482 447.616 486.425 522.665 314.161 1.203.757 

Fuente: SISPRO fecha de consulta 24 de abril de 2026 

 
2) Reporte de Mortalidad: 
a) Número de fallecimientos registrados en su departamento cuya causa básica o 
asociada de muerte está relacionada con el consumo de sistemas electrónicos de 
nicotina o productos de tabaco calentado. 
b) Desglose de muertes por grupo de edad, 14 –17, 18-28, 30-39, 40-49, 50-59 y 
60+ años. 
 
Para “Número de fallecimientos registrados en su departamento cuya causa básica 
o asociada de muerte está relacionada con el consumo de sistemas electrónicos de 
nicotina o productos de tabaco calentado” se realizó consulta en las bases de 
estadísticas vitales del CUBO; y no se encuentra registro de casos con el código de 
diagnóstico CIE-10 principal para trastornos relacionados con el vapeo (U07.0), 
utilizado para lesiones pulmonares asociadas al uso de cigarrillos electrónicos o 
«vapeo» (EVALI). Este código, implementado por la OMS, abarca daños 
pulmonares, dificultades respiratorias y toxicidad derivada de la inhalación de 
sustancias nocivas en estos dispositivos. 

Para el periodo comprendido entre 2005 y 2024 (bases cerradas), así como para el 
año 2025 (base preliminar), no se evidencian registros de mortalidad cuya causa 
básica o asociada esté relacionada con el consumo de sistemas electrónicos de 
nicotina o productos de tabaco calentado. Adicional, en la consulta realizada en la 
plataforma RUAF-ND para lo corrido del año 2026, no se identifican causas básicas 
u originarias de muerte asociadas a este diagnóstico. 
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